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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL ASERPINTO

JpP propone las provisión de plazas por concurso y la elaboración de un programa de Gestión de Clientes

Pinto, 31 de marzo de 2004. – JpP ha propuesto al Consejo de Administración de Aserpinto, celebrado hoy día 31 de marzo, una modificación del punto 26.h de los estatutos de la sociedad, de modo que la contratación de personal se haga por concurso-oposición, salvo en casos de urgencia motivada. 

Esto se debe a que, tal y como marcan dichos estatutos en el punto 26.e, la Gerencia ha de proponer al Consejo de Administración los Programas de Actuación de la sociedad en los distintos campos que constituyen su objeto social. Esta disposición debe implicar una planificación del personal necesario para la ejecución de dichos programas. Del mismo modo, el presupuesto anual y la plantilla asociada han de preverse con suficiente antelación para poder proveerse de recursos humanos mediante concurso, de modo que se dé igualdad de oportunidades y se asegure un nivel profesional.

Programa CRM de Gestión de Clientes

Para poder conocer más de cerca y en tiempo real las necesidades y la opinión continua de los ciudadanos, JpP ha propuesto que la empresa municipal Aserpinto, o en su defecto el Ayuntamiento de Pinto, elabore un programa CRM, de gestión de las necesidades y opiniones de los ciudadanos. 

Con esta iniciativa se obtendría una referencia actualizada no sólo de las necesidades, sino también del grado de satisfacción de las soluciones dadas.

Para más información, contactar con        Raquel García   653864781
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